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MARTES, 20 DE FEBRERO DE 2018 

 

CANARIAS AHORA 

 

LA MINISTRA TEJERINA, EXDIRECTIVA DE LA 

INDUSTRIA AGROQUÍMICA, FRENA EN 

EUROPA UNA BAJADA DE TÓXICOS EN LOS 

FERTILIZANTES 

 

García Tejerina llegó al Ministerio desde Fertiberia, 

el mayor productor español de fertilizantes, que 
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pertenece al grupo Villar Mir y donde fue alta 

directiva hasta 2012 

El Gobierno se opone a que la nueva regulación 

introduzca límites de cadmio estrictos: "Nos sacaría 

del mercado", dice un documento interno de 

Agricultura 

La propuesta europea es dejar el umbral de este 

tóxico en 20 microgramos/Kg mientras el Ejecutivo 

defiende un nivel máximo de hasta 75 microgramos 

La ministra Isabel García Tejerina, en una reunión 

con Javier Goñi, presidente de Fertiberia el 13 de 

diciembre de 2017, mes y medio después del 

varapalo del Europarlamento a las pretensiones de 

España y Fertiberia. 

La ministra Isabel García Tejerina, en una reunión 

con Javier Goñi, presidente de Fertiberia el 13 de 

diciembre de 2017. 

El Gobierno pide a Europa que autorice coches 

diésel más contaminantes 
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El Gobierno español se opone a que Europa rebaje 

los límites tóxicos permitidos en los fertilizantes 

agrícolas, porque establecer unos niveles más 

estrictos perjudicaría a la industria agroquímica 

española: "Nos sacaría del mercado", ha justificado 

el Ejecutivo en un documento de trabajo al que ha 

tenido acceso eldiario.es 

El encargado de defender la posición española es el 

Ministerio de Agricultura, a cargo de Isabel García 

Tejerina, que se incorporó al Gobierno de Rajoy en 

2012 directamente desde el sector de los 

fertilizantes. Hasta entonces era una alta directiva 

de la empresa Fertiberia, principal productora de 

fertilizantes en España y perteneciente al grupo 

Villar Mir. 

La Unión Europea está negociando nuevos valores 

límite de cadmio (un mineral pesado tóxico) en los 

fertilizantes a base de fosfatos, que se usan en todo 

tipo de cultivos. La Comisión Europea ha propuesto 

reducir paulatinamente el volumen de cadmio hasta 

los 20 microgramos/kg en 12 años. El Parlamento, 
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por su parte, coincide con los valores máximos de la 

CE pero apuesta por dar más tiempo a los 

fabricantes para adaptarse. España, en cambio, 

defiende que los niveles se queden en los 75 

microgramos. 

El documento del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente deja claro que 

España apuesta por dejar el umbral en la franja 

alta: "Desde la Secretaría General de Medios de 

Producción Agrícola y la Oficina Española de 

Variedades Vegetales del Ministerio se ha enviado 

un escrito a la Comisión argumentando que el límite 

de 75 mg/k se considera aceptable en las 

condiciones de uso actuales de los fertilizantes 

fosfatados en suelos agrícolas". 

El Ministerio justifica su postura en el daño que 

fabricar fertilizantes menos tóxicos tendría en el 

sector industrial: "El mercado español debe poder 

seguir disponiendo de fósforo procedente de la roca 

fosfórica africana. Límites de cadmio demasiado 
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rigurosos nos sacarían del mercado en fertilizantes 

fosfatados", deja por escrito el Gobierno. 

Este argumento es casi idéntico al de la patronal de 

fabricantes españoles, ANFFE, que tras conocer en 

octubre pasado la propuesta de límites del 

Europarlamento, aseguró: "Son absolutamente 

innecesarios, no están científicamente justificados y 

podría afectar de forma muy negativa a los 

fabricantes europeos de fertilizantes con fósforo, 

generando una reducción y encarecimiento de la 

oferta de dichos fertilizantes en Europa y una mayor 

dependencia del exterior". ANFFE está presidida por 

Fertiberia. 

Además, la patronal europea, Fertilizers Europe –

cuya presidencia también recae en Fertiberia– y los 

agricultores defienden que no existen estudios 

concluyentes de que los altos niveles de cadmio 

tengan afecciones sobre la salud.  

La Comisión Europea considera que el cadmio es un 

contaminante medioambiental especialmente tóxico 
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para el riñón, que también tiene efectos de 

desmineralización ósea. El compuesto está 

clasificado como “cancerígeno para los humanos”. 

Además, destaca que "los alimentos son la principal 

vía de exposición a este metal pesado para la 

población" no fumadora. 

 

Los intereses de Agricultura sobre los 

medioambientales 

Fertiberia acapara el 75% de la producción en 

España y el 100% en Portugal, con una cuota de 

mercado del 33%. Esta empresa adquiere su roca 

fosfórica para fertilizantes de Marruecos, donde la 

materia prima tiene niveles de cadmio mucho más 

elevados que sus competidores rusos, egipcios o de 

Oriente Medio. 

El grupo, que obtuvo unos ingresos de 804 millones 

de euros en 2016, es miembro de Fertilizers Europe. 

"El Parlamento Europeo optó por alejarse de la 

Propuesta de la Comisión, pero no tanto como 
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pedían los fabricantes de fertilizantes. Así, el 

Parlamento Europeo pone en juego la continuidad 

de la producción de fertilizantes con fósforo en 

Europa", aseguró su director general, Jacob Hasen.  

La ministra de Agricultura fue directora de 

Planificación Estratégica de Fertiberia y consejera de 

Fertial (la filial argelina de Feritiberia que también 

produce fitosanitarios) desde abril de 2004 hasta 

febrero de 2012, cuando llegó al ministerio como 

secretaria general. Antes de fichar por la firma de 

Villar Mir, Tejerina fue también secretaria general 

del Ministerio de Agricultura. Una puerta giratoria de 

manual. 

Eso sí, para evitar incompatibilidades en su trabajo 

en España, el 24 de mayo de 2017 el BOE publicó 

su ausencia en el Consejo de Ministros cuando se 

votaba la reforma de la normativa sobre productos 

fertilizantes y sobre comercialización de 

determinados medios de defensa fitosanitaria 

(plaguicidas). Sin embargo, esto no ha sucedido en 

todo el proceso de negociación del reglamento de 
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fitosanitarios de la Unión Europea, donde la postura 

del Ministerio ha coincidido con la de Fertiberia y la 

patronal europea de los fertilizantes. 

Llamativa es también la lucha entre las dos almas 

del ministerio que dirige Tejerina. En materia de 

fitosanitarios, los intereses del sector industrial 

representados en la Agricultura se imponen a las 

tesis del Medio Ambiente. 

Así, la postura del Reino de España se alinea con la 

expresada por el sector agroquímico, según revelan 

los documentos del Ministerio. Hasta ahora, tanto la 

Comisión Europea como el Parlamento Europeo han 

votado a favor de reducir en los próximos años las 

cantidades de cadmio en los fertilizantes hasta los 

20 mg/k. Sólo queda por conocerse la postura el 

Consejo de la Unión Europea –donde se reúnen los 

gobiernos de los distintos países– para certificar la 

reducción de cadmio. 

España, Polonia y Reino Unido bloquean el acuerdo 

en el Consejo de la UE, según fuentes de la 
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negociación, y se ha abierto una dura disputa entre 

los Estados para defender los intereses nacionales o 

del medioambiente, según cada caso. A favor de 

reducir los niveles de cadmio están Alemania, 

Finlandia, Dinamarca o Italia. Además, países como 

Suecia, Hungría o República Checa ya tienen en sus 

estados límites de entre 20 y 30 mg/k.  

 

Un metal pesado con efectos nocivos sobre la 

salud 

El cadmio, según los defensores de su reducción en 

los fertilizantes, es una sustancia cancerígena en 

alta concentración y en su depósito en la tierra 

acaban siendo absorbido los alimentos que los 

traslada a la cadena alimentaria. La Agencia de 

Seguridad Alimentaria de Francia denunciado que 

los altos niveles de este metal pesado en la comida 

pueden ser peligrosos para embarazadas y niños.  
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La Comisión Europea añade que este metal tiene 

especiales efectos negativos sobre el riñón y los 

huesos además de estar clasificado como 

cancerígeno humano. La CE informa de que se 

estudia su efecto como factor de riesgo para padece 

tumores de pecho, pulmón y endometrio. 

La normativa en discusión no solo pretende poner 

unos límites de este metal pesado sino que está 

enfocada a promover el uso de fertilizantes 

orgánicos a partir de materias primas no 

importadas, es decir, transformar los residuos en 

nutrientes para los cultivos, en un nuevo modelo de 

economía circular que reduzca los desechos. 

 

SÍ SE PUEDE FUENCALIENTE PIDE AL CABILDO 

QUE GARANTICE EL AGUA DE RIESGO EN EL 

MUNICIPIO 

La formación recuerda que “el cultivo de regadío 

constituye la principal actividad económica” de la 

localidad. 
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Balsa de la Caldereta en Fuencaliente. 

 

Sí se puede Fuencaliente pedirá al Cabildo que 

adopte medidas para garantizar el agua de riego en 

en el municipio, se informa en nota de prensa. La 

formación política afirma que “el cultivo de regadío 

constituye la principal actividad económica del 

municipio de Fuencaliente, así como la actividad con 

mayor capacidad de reparto de renta”.  

Destacando en el municipio el cultivo del plátano 

que ocupa más de 240 hectáreas. Siendo 
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importante también, cada vez más debido a la 

escasez de lluvias, en el cultivo de la viña o en la 

implantación de nuevos cultivos como el aguacate u 

otros en la zona de medianías. Por lo que 

“garantizar la disponibilidad de agua de calidad para 

las explotaciones agrícolas debe ser una prioridad 

para las instituciones públicas, local, insular y 

Canaria”. En este sentido Sí se puede Fuencaliente 

llevará una moción al Pleno municipal solicitando la 

implicación del Consejo Insular de Aguas y de la 

Consejería de Agricultura para “garantizar el agua 

de riego en el municipio de forma continuada y sin 

incertidumbres.  

Como recoge el desarrollo de la Ley 12/1990, de 

Aguas de Canarias, el Consejo Insular de Aguas de 

La Palma asume la dirección, ordenación 

planificación y gestión unitaria de las aguas de la 

isla. Desarrollando su actividad a través de la 

planificación hidrológica con directrices que 

permitan “un uso racional de recursos hidráulicos y 

la protección de su calidad”. En la actualidad con el 
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desarrollo del “Ciclo de Planificación Hidrológica 

2015-2021”. 

Sí de puede Fuencaliente entiende que “este 

objetivo general que plantea el Plan Hidrológico 

Insular debe plasmarse en acciones concretas, que 

garanticen el agua de riego en el municipio de 

Fuencaliente y que permita a los agricultores y 

agricultoras desarrollar su actividad con normalidad, 

sin tener la incertidumbre de si podrán contar o no, 

y en qué condiciones, con uno de los insumos más 

importante para la producción como es el agua de 

riego y la calidad de la misma”.  

Y reclama una “implicación activa del Ayuntamiento 

de Fuencaliente en la búsqueda de soluciones que 

garanticen la disponibilidad de agua de riego en el 

municipio. Trabajando conjuntamente con el 

Consejo Insular de Aguas de La Palma y las 

asociaciones de productores del municipio para 

lograr tal fin”. Un ejemplo de las actuaciones a 

realizar es el el entubado del canal en su tramo 
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Salemera - Fuencaliente con pérdidas en la 

actualidad del 8%.  

Para esto Sí se Puede presentará en el próximo 

Pleno municipal una moción que recoge los 

siguientes acuerdos: Solicitar al Consejo Insular de 

Aguas de La Palma que realice un estudio de la 

eficiencia y aprovechamiento de las aguas en su 

recorrido de Barlovento, Las Breñas - Mazo a 

Fuencaliente; instar al Consejo Insular de Aguas de 

La Palma a que adopte las medidas técnicas y 

jurídicas necesarias destinadas a reducir las 

pérdidas de agua de riego desde su origen hasta su 

aprovechamiento para el cultivo, sean éstas debidas 

a pérdidas de eficiencia en el transporte como a un 

mal uso de las mismas; e impulsar un convenio 

entre el Ayuntamiento de Fuencaliente y el Consejo 

Insular de Aguas con el fin de garantizar de forma 

continuada el agua de riego destinada a los cultivos 

del municipio. 
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PLÁTANO DE CANARIAS SE ALÍA CON LAS DO 

'CEREZA DEL JERTE' Y 'KAKI DEL XÚQUER' 

 

Se han unido con el fin de poner en marcha un 

programa de promoción de las Marcas de Calidad de 

productos agrícolas de la Unión Europea. 

 

 

Manillas de plátano canario en un establecimiento 

de venta minorista 
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Los Consejos Reguladores de las denominaciones de 

origen Cereza del Jerte (Cáceres) y Kaki Ribera del 

Xúquer (Valencia) y del sello IGP Plátano de 

Canarias se han unido con el fin de poner en 

marcha un programa de promoción de las Marcas de 

Calidad de productos agrícolas de la Unión Europea. 

Los tres consejos se han puesto de acuerdo para 

trabajar de forma coordinada y preparar un 

programa conjunto de promoción de cara a la 

convocatoria actualmente abierta por parte de la 

Unión Europea con el objetivo de poner en marcha 

las acciones previstas a partir del próximo año 

2019. 

Se trata de un programa cofinanciado por la Unión 

Europea para la información y promoción de 

productos agrícolas en el mercado interior y en 

terceros países según lo estipulado en el 

Reglamento (UE) 1144/2014 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, ha informado Cereza del 

Jerte en una nota. 

Para la definición y ejecución de estos programas de 

información y promoción, Cereza del Jerte, Kaki 

Ribera del Xúquer y Plátano de Canarias han abierto 

una convocatoria para la búsqueda de una agencia 

de promoción que trabajará en el desarrollo y 

ejecución de las actividades de promoción que se 

incorporen a los programas.   

 

RTVC 

 

LA MODA DEL AGUACATE DISPARA SU PRECIO 

A MÁS DE CUATRO EUROS POR KILO 

 

Canarias es una de las pocas zonas del mundo en 

las que se produce este fruto. Condimiento 

importante en muchos restaurantes de las islas, los 
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consumidores acuden al pequeño comerio para 

localizarlos. 

El precio de los aguacates se ha elevado 

considerablemente durante los últimos meses. Este 

fruto es un producto emergente en todo el mundo, 

pero solo se cultiva en algunas zonas del planeta. 

Canarias es una de ellas.  

La gran demanda hace que actualmente haya que 

pagar más de cuatro euros por un kilo de 

aguacates. Ese incremento es el resultado de la 

expansión de un producto sano, de moda, y que los 

agricultores se han encargado de promocionar.  

Condimiento importante en muchos restaurantes de 

las islas, los consumidores acuden al pequeño 

comerio para localizarlos. El aguacate es un fruto 

delicado, que no aguanta los cambios bruscos de 

temperatura, por lo que solo se cultiva en algunas 

zonas del Archipiélago. 
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EL INDEPENDIENTE DE CANARIAS 

 

LA CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL, LA 

REFORESTACIÓN Y EL BIENESTAR ANIMAL, 

EJES DEL CABILDO PARA MEDIO AMBIENTE EN 

2018 
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La restauración de la red de senderos, entre las 

acciones previstas 

El Cabildo emprende el año con la aplicación 

completa del Fondo Verde Forestal por vez primera, 

un instrumento para la reforestación de Gran 

Canaria puesto en marcha por esta Institución que, 

junto a la mejora del bienestar animal y una 

decidida apuesta por la educación y concienciación 

ambiental, suponen los principales retos de la 

Consejería de Medio Ambiente para 2018. 

El presupuesto de este departamento, que asciende 

supera los 70,7 millones de euros, se desglosa entre 

los 32,4 millones del Servicio de Medio Ambiente y 

Emergencias, los 35 del Servicio de Residuos, y el 

presupuesto anual del Jardín Botánico Viera y 

Clavijo, que es de 3,3 millones de euros. 

El objetivo es, explicó el consejero de Medio 

Ambiente, Miguel Ángel Rodríguez, “sembrar para el 

futuro un cambio de conciencia que permita afrontar 

retos medioambientales tan importantes como la 
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gestión de los residuos, la conservación de los 

espacios naturales, la reforestación de la isla o el 

bienestar animal”, entre otras prioridades “que 

requieren el esfuerzo conjunto de las instituciones y 

de la ciudadanía”.  

Una apuesta por la implicación ciudadana que tiene 

como una de sus principales herramientas el 

fomento y divulgación del voluntariado ambiental, 

que cuenta con un presupuesto de más de 150.000 

euros, al entenderse que es la implicación directa 

con el medio ambiente “lo que más refuerza los 

lazos de unión entre la naturaleza y la ciudadanía, 

pues lo que no se conoce no se aprecia y lo que no 

se aprecia no se conserva”, explica Rodríguez. 

En el marco de la lucha contra los incendios y el 

compromiso con la reforestación de Gran Canaria, la 

inversión programada para el Fondo Verde Forestal 

asciende a 4,5 millones euros. El Cabildo ejecutará 

este año el programa de ayuda a los Ayuntamientos 

aprobado en 2017 por un importe de 1.050.000 

euros para prevenir incendios y repoblar sus suelos, 
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además de sacar este año una nueva convocatoria 

para esta ayuda a los municipios. 

En esta línea, en 2018 el Cabildo pondrá en marcha 

el pionero proyecto Ovejas Bombero con un coste 

de 250.000 euros para compensar económicamente 

a los pastores de Gran Canaria por sus servicios 

ambientales en prevención de incendios y apoyo a 

la biodiversidad. 

Además, la concienciación en prevención de 

incendios forestales queda reforzada con una 

campaña que informará de los riesgos, protocolos 

de emergencia y la corresponsabilidad de los 

ciudadanos en esta materia. 

La consejería de Medio Ambiente cuenta este 2018 

con un servicio de drones para la vigilancia forestal 

y el control de incendios, además de detección de 

infracciones o riesgos ambientales, así como control 

de especies invasoras o la detección de furtivos en 

materia de caza. 
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El Fondo Verde Forestal permite igualmente la 

ejecución de proyectos novedosos como la 

instalación de captabrumas en la Finca de Osorio, 

dotado con 65.000 euros, y en el Barranco de la 

Mina, con un importe de 250.000 euros, dentro del 

plan de choque para garantizar el caudal ecológico 

de este emblemático paraje. 

Respecto a las palmeras y palmerales, 2018 es el 

año para la actualización del Plan Insular de 

Palmerales, para la contratación de una cuadrilla de 

limpieza específica, para el diagnóstico fitosanitario 

de los palmerales silvestres de la isla y para la 

elaboración del material didáctico de la campaña 

sobre las palmeras de Gran Canaria. 

Otros análisis de interés son el estudio para la 

elaboración del Catálogo de Árboles Singulares de 

Gran Canaria o el estudio de las fuentes semilleras 

del pino canario, necesarias para la producción de 

planta de cara a las reforestaciones. 
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El Cabildo destinará 200.000 euros a rehabilitar y 

acondicionar la red de senderos de la isla, con 

actuaciones en los accesos a la Caldera de Bandama 

o al Roque Aguayro, entre otros proyectos. 

Del mismo modo, el departamento emprenderá la 

tarea de adecuar aquellas infraestructuras de uso 

público que dependen de Medio Ambiente que 

todavía no estén adaptadas para personas de 

movilidad reducida con una inversión total de 

200.000 euros. 

 

Bienestar animal 

Con unas tasas de abandono de las más altas de 

España, uno de los grandes retos que afronta la 

sociedad grancanaria es mejorar el bienestar 

animal. Por ello, el Cabildo emprenderá este año un 

plan de choque en colaboración con los 

ayuntamientos y con el Colegio de Veterinarios para 

fomentar el abandono cero de animales de 

compañía e incrementar el número de adopciones. 
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Por otra parte, este año comienzan las obras para 

modernizar las instalaciones del Albergue Insular de 

Animales, para lo que se destinarán cerca de 

230.000 euros. El presupuesto para la gestión del 

Albergue es de 600.000 euros. El Cabildo organizará 

además este año la I Feria Gran Canaria Amiga de 

los Animales. 

La adecuación del Centro de Recuperación de Fauna 

Silvestre de Tafira pretende acondicionar las 

edificaciones y aumentar la calidad de vida de los 

animales ingresado, además de mejorar las 

condiciones de trabajo del personal laboral. Por otra 

parte, este año el Centro ampliará el servicio de 

atención veterinaria a los fines de semana. 

 

Reserva de la Biosfera 

Visibilizar la Reserva de la Biosfera, un 

reconocimiento otorgado por la Unesco en 2005, es 
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otro de los retos de la Consejería de Medio 

Ambiente para este año. Para ello acometerá una 

nueva edición del proyecto Ecoescuelas, que 

fomenta la educación y la concienciación ambiental. 

La creación e implantación de la marca Gran 

Canaria Reserva de la Biosfera para certificar 

productos y servicios elaborados en este espacio 

será otra novedad para 2018 que cuenta con un 

presupuesto de 36.000 euros. 

 

En cuanto a la gestión de los Espacios Naturales 

Protegidos, destaca el proyecto Restauración 

Ambiental del Sistema Dunar de Maspalomas, con 

un presupuesto estimado de 1.240.000 euros, un 

proyecto piloto que consiste en reponer la arena 

desde la Punta de la Bajeta a Playa del Inglés para 

corregir el deterioro de las Dunas de Maspalomas. 

En el mismo sentido, el Cabildo ha creado la 

División Operativa Costera para limpiar y mantener 

estos espacios naturales en la costa. 
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Proyectos Life 

En 2018, el Cabildo continúa con su compromiso 

con los diferentes proyectos Life, como el Post-Life 

Rabiche, con un importe de 180.000 euros para los 

próximos cinco años, el Life+ Pinzón Azul, con una 

inversión de 99.886 euros para los próximos cuatro 

años, el Life+ Lampropeltis de erradicación de la 

serpiente californiana, por valor de 50.000 euros, el 

Life The Green Link  y el Life+ Guguy de 

recuperación de los bosques endémicos en la 

Reserva Natural de Guguy. 

En este último proyecto se enmarca gran parte de 

los esfuerzos del Cabildo por el control de cabras 

asilvestradas con actuaciones como el apoyo a la 

realización de las apañadas, uno de los principales 

métodos de control de estos animales, o la 

elaboración de un censo poblacional y de 

comportamiento para determinar con datos 

objetivos la envergadura del problema al que se 
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enfrenta la biodiversidad de Gran Canaria, derivado 

del abandono paulatino de los usos tradicionales del 

campo. 

En cuanto a las emergencias, este año se 

incrementa en 348.000 euros el presupuesto del 

Consorcio de Emergencias de Gran Canaria por 

aumento de plantilla y subidas salariales. En total, 

la consignación del Cabildo para el Consorcio de 

Emergencias asciende supera los 8 millones de 

euros. 

El Servicio de Residuos, por su parte, cuenta con un 

presupuesto de 35 millones de euros, destinados en 

su mayoría a la gestión de los ecoparques, y que 

dedica parte de sus esfuerzos a la concienciación 

ambiental, sin olvidar proyectos pioneros como el 

de producción y entrega gratuita de compost de 

calidad para su empleo en agricultura y jardinería, 

previsto para este año. 
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EL APURON 

 

SÍ SE PUEDE FUENCALIENTE SOLICITARÁ AL 

CABILDO QUE ADOPTE MEDIDAS PARA 

GARANTIZAR EL AGUA DE RIEGO EN EL 

MUNICIPIO 

Esta formación política recuerda que cada vez llueve 

menos y que “el cultivo de regadío constituye la 

principal actividad económica local, así como la 

actividad con mayor capacidad de reparto de renta” 

 

Costa de Fuencaliente sembrada de plátanos. 
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La formación política Sí se puede de Fuencaliente ha 

anunciado que pedirá al Cabildo Insular que adopte 

medidas para garantizar el agua de riego en el 

municipio sureño dado que cada vez llueve menos y 

que “el cultivo de regadío constituye la principal 

actividad económica local, así como la actividad con 

mayor capacidad de reparto de renta”. En este 

sentido recuerda que el cultivo del plátano ocupa 

más de 240 hectáreas y que el agua es también 

importante para el cultivo de la viña o en la 

implantación de nuevos cultivos como el aguacate u 

otros en la zona de medianías. 

Por ello entiende que “garantizar la disponibilidad de 

agua de calidad para las explotaciones agrícolas 

debe ser una prioridad para las instituciones 

públicas: local, insular y Canaria”. 

En este sentido Sí se puede Fuencaliente llevará una 

moción al Pleno municipal solicitando la implicación 

del Consejo Insular de Aguas y de la Consejería de 
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Agricultura para “garantizar el agua de riego en el 

municipio de forma continuada y sin incertidumbres. 

Como recoge el desarrollo de la Ley 12/1990, de 

Aguas de Canarias, el Consejo Insular de Aguas de 

La Palma asume la dirección, ordenación 

planificación y gestión unitaria de las aguas de la 

isla. Desarrollando su actividad a través de la 

planificación hidrológica con directrices que 

permitan “un uso racional de recursos hidráulicos y 

la protección de su calidad”. 

En la actualidad con el desarrollo del “Ciclo de 

Planificación Hidrológica 2015-2021”, Sí de puede 

Fuencaliente entiende que “este Objetivo general 

que plantea el Plan Hidrológico Insular debe 

plasmarse en acciones concretas, que garanticen el 

agua de riego en el municipio de Fuencaliente y que 

permita a los agricultores desarrollar su actividad 

con normalidad, sin tener la incertidumbre de si 

podrán contar o no, y en qué condiciones, con uno 

de los insumos más importante para la producción 

como es el agua de riego y la calidad de la misma”. 
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Asimismo reclama una “implicación activa del 

Ayuntamiento de Fuencaliente en la búsqueda de 

soluciones que garanticen la disponibilidad de agua 

de riego en el municipio. Trabajando conjuntamente 

con el Consejo Insular de Aguas de La Palma y las 

asociaciones de productores del municipio para 

lograr tal fin”. Un ejemplo de las actuaciones a 

realizar, señala, es el entubado del canal en su 

tramo Salemera – Fuencaliente con pérdidas en la 

actualidad del 8%. 
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En la moción que ha anunciado que presentará en el 

próximo municipal pretende solicitar al Consejo 

Insular de Aguas de La Palma que realice un estudio 

de la eficiencia y aprovechamiento de las aguas en 

su recorrido de Barlovento, Las Breñas – Mazo a 

Fuencaliente. 

En otro de los punto va a instar al Consejo Insular 

de Aguas de La Palma a que “adopte las medidas 

técnicas y jurídicas necesarias destinadas a reducir 

las pérdidas de agua de riego desde su origen hasta 

su aprovechamiento para el cultivo, sean éstas 

debidas a pérdidas de eficiencia en el transporte 

como a un mal uso de las mismas”. 

Por último planteará la necesidad de impulsar un 

convenio entre el Ayuntamiento de Fuencaliente y el 

Consejo Insular de Aguas con el fin de “garantizar 

de forma continuada el agua de riego destinada a 

los cultivos del municipio”. 
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